
 
 

“2023. Año del Septuagésimo aniversario del Reconocimiento del Derecho al voto de las Mujeres en México. 
 

“JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE TOLUCA, MÉXICO 
 

E  D  I  C  T  O 
 
En el Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio del Distrito Judicial de Toluca, 
Estado de México, se radico el expediente 50/2023, relativo al juicio de Extinción de 
Dominio, promovido por los Agentes del  Ministerio  Público de  la Fiscalía General 
de Justicia del Estado de México, en contra de Rubén Saavedra Gil y de quien se 
ostente, comporte o acredite tener derechos reales sobre el bien sujeto a extinción 
de dominio, siendo que se reclaman las siguientes prestaciones: 
 

PRESTACIONES INHERENTES A LA EXTINCIÓN 
 
1. La declaración judicial de extinción de dominio a favor del Gobierno del Estado de 
México, de la motocicleta marcar YAMAHA, color negro con rojo con número de serie 
LBPKE1249D0065228, motor JYM154FMI12048623, modelo  2013, placas  de 
circulación: 9V5LE. 
Vehículo que no se encuentra alterado en sus medios  de identificación  como se 
acreditará en el momento procesal oportuno. 
Elemento que permite su identificación en  términos de la fracción Il, del  artículo 191 de 
la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 
2. La pérdida de los derechos sin contraprestación, ni compensación alguna para su 
dueño, poseedor o quien se ostente o comporte como tal o acredite tener derechos sobre 
la motocicleta afecto.  
3. La aplicación del bien a favor del Gobierno del Estado de México, de acuerdo a la 
legislación aplicable. 
 
Las cuales se reclaman en contra de: 
a) RUBEN SAAVEDRA GIL, por ser el poseedor de la motocicleta marcar YAMAHA, color 
negro     con     rojo     con      número     de     serie     LBPKE1249D0065228,    motor 
JYM154FMI12048623, modelo 2013 placas de circulación: 9V5LE de acuerdo a la 
entrevista del veintiséis de junio del dos mil veintitrés al C. Ricardo Gil Camacho. 
Señalando como lugar de emplazamiento el ubicado en Avenida Independencia s/n San 
Nicolas Tolentino San Mateo Otzacatipan, Municipio de Toluca, México; lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 83 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 
 
b) De quien se ostente, comporte, o acredite tener derechos reales sobre el bien mueble 
sujeto a extinción de dominio, quien (es) deberá (n) ser notificado (s) por medio de TRES 
edictos consecutivos en la Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México 
 
 
 



 
 
y por internet en la Página de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, a fin 
de que sea (n) llamado (s) a juicio, en razón de los efectos universales de este juicio, en 
términos de lo previsto en los artículos 86 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 
 
RESPECTO A LA COPIA CERTIFICADA O AUTENTICADA DE LOS DOCUMENTOS 
PERTINENTES QUE SE HAYAN INTEGRADO EN LA PREPARACIÓN DE LA ACCIÓN 
Y EN SU CASO, LAS CONSTANCIAS DEL PROCEDIMIENTO PENAL RESPECTIVO, 
RELACIONADA CON LOS BIENES OBJETO DE LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO. 
 
a) Documentos pertinentes integrados en la preparación de la acción de extinción de 
dominio: se agregan documentos originales que integran el expediente administrativo 
número FCJ/UEIPF/82/2023 que serán detallados en el apartado de pruebas. 
b) Constancias del procedimiento penal; que se  agregan a la presente  demanda en 
copias autenticadas que integran la carpeta de investigación: 
TOL/TOL/AC1/107/089846/23/03, iniciada por el hecho ilícito de EXTORSIÓN. 
 

HECHOS QUE FUNDAN LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN 
 
1.- El veintinueve de marzo de dos mil veintitrés los C. C. Abraham Morales Jiménez y 
Alan David Ponce Ontiveros, elementos de la Policía de Investigación, previo haber 
recibido oficio emitido dentro de la indagatoria TOL/TOL/MIT/107/087093/23/03, 
acudieron al local ubicado en Guadalupe Victoria s/n del Barrio Natividad, colonia San 
Cristóbal Huichochitlan, Municipio de Toluca; México, a efecto de entrevistarse con Ia 
victima de nombre Juan Carlos Ríos Díaz, dentro de la Carpeta de Investigación: 
TOL/TOL/AC1/107/089846/23/03. 
 
2.- Al estar entrevistándose con el denunciante, éste recibe una llamada de los presuntos 
extorsionadores, quienes llegan al lugar y son detenidos por dichos Elementos de la 
Policía de Investigación, generándose una nueva indagatoria con NUC: 
TOL/TOL/AC1/107/089846/23/03. 
    
3.- El mismo veintinueve de marzo del dos mil veintitrés se llevó a cabo la inspección de 
objetos por el C. Abraham Morales Jiménez,  elemento de la Policía  de Investigación 
quien circunstancio; entre otros objetos, las condiciones de la motocicleta afecto. 
 
4.- En la multicitada fecha; veintinueve  de marzo del dos mil  veintitrés, Juan  Carlos  Ríos 
Díaz se presentó a rendir entrevista ante la licenciada Elsa Guadalupe Hernández 
Ocampo, Agente del Ministerio Público adscrita a la Agencia del Ministerio Público de 
Toluca Central I, en la que prácticamente narró los hechos constitutivos del delito de 
extorsión en su agravio. 
 
 
 
 



 
 
5.- La licenciada EIsa Guadalupe Hernández Ocampo, Agente del Ministerio Público 
adscrita a la Agencia de Ministerio Público de Toluca Central I, emitió una constancia de 
Registro de Inspección de Bienes, Instrumentos y Objetos del Delito y Aseguramiento, 
dentro de la cual en el numeral cuatro se cita la motocicleta YAMAHA con placas de 
circulación 9V5LE, misma que es depositada en Servicios de Grúas León S.A. de C.V. 
depósito del cual obra constancia en las diligencias de investigación. 
 
6.- Esta Unidad Especializada tiene la certeza de que la motocicleta  afecto NO cuenta 
con reporte de Robo hasta el catorce de abril de la presente anualidad, así como que 
registralmente el propietario de la misma era Carlos Armando Hernández Díaz. 
 
7.- Los datos de identificación de la motocicleta afecto fueron proporcionados a esta 
Unidad Especializada mediante oficio 20703001050002L/1732/2023, del diecisiete de 
abril del presente año, suscrito por la M. D. A. y F. Mayelli Araceli Becerril Andrés, 
Encargada del Departamento de Inspección y Verificación de la Dirección del Registro 
Estatal de Vehículos, de la Dirección General de Recaudación, de la Secretaria de 
Finanzas, por el que informo sobre el propietario original de dicha motocicleta y los datos 
que posteriormente dieran fundamento a diversos actos de investigación. 
 
8.- En entrevista ante esta Representación Social el quince de mayo de dos mil veintitrés, 
el C. Carlos Armando Hernández Díaz; entre otras cosas, manifestó que la motocicleta 
afecto, se la vendió al C. Oscar de la Cruz Martínez, el primero de octubre del dos mil 
diecisiete, contando con el contrato de compraventa respectivo y las identificaciones de 
ambos. 
 
9.- Oscar de la Cruz Martínez en entrevista del cinco de junio del dos mil veintitrés ante 
esta Representación Social manifestó que la motocicleta afecto le fue vendica al C. 
Ricardo Gil Camacho el dos de  marzo del dos mil diecinueve, hecho  que acredito al 
exhibir copia simple de una carta responsiva de compraventa de la motocicleta asi como 
las identificaciones correspondientes 
 
10.- EI C. Ricardo Gil Camacho en entrevista del veintiséis de junio del dos mil veintitrés 
ante esta Representación Social, manifestó que la  motocicleta afecto  le fue vendida al 
C. Rubén Saavedra Gil, el ocho de junio del dos mil diecinueve, hecho que sólo acreditó 
al exhibir copia simple de una carta responsiva de compraventa de la motocicleta. 
 
11.- El cuatro de julio del dos mil veintitrés Elementos de la Policía de Investigación 
adscritos a esta Unidad Especializada notificaron citatorio para el jueves seis del mismo 
mes y año o bien para los siguientes diez días hábiles, al C. Rubén Saavedra Gil a efecto 
de presentarse acreditar la propiedad de la motocicleta Yamaha, motivo de la presente 
acción  de  extinción  de dominio, sin  que  hasta la  fecha se  haya  presentado  hacerlo. 
 
 
 
 



 
Razón por la cual no acredito en la etapa de investigación ni acreditará en juicio el origen 
lícito de la motocicleta. 
 
12. El demandado legalmente no acredito en la etapa de investigación ni acreditará en 
juicio el origen lícito o legítimo del vehículo afecto, lo cual quedará evidenciado en el 
presente juicio de extinción. 
 
13.- El vehículo afecto, carece de reporte de robo, como se acreditará en su momento 
procesal oportuno. 
 
14.- La motocicleta YAMAHA color negro con rojo con número de serie 
LBPKE1249D0065228, motor JYM154FMI12048623,  modelo 2013,  placas de 
circulación: 9V5LE se encuentra plenamente identificada y carece de alteración en sus 
medios de identificación, como se acreditará en su momento procesal oportuno. 
 
Del artículo 22, párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se desprenden los siguientes elementos: 
 
1.  La existencia de un bien carácter patrimonial, el cual se acreditará en su momento 
procesal oportuno. 
 
2.  Que el bien se encuentre relacionado con investigaciones derivadas de hechos 
señalados en el  artículo 22 Constitucional,  mismo que será  objeto de acreditación 
durante la secuela procedimental. 
 
3.  Cuya legítima procedencia no pueda acreditarse, cabe aclarar que la acreditación 
de la legitima procedencia  corresponde al  demandado, en términos  del párrafo quinto 
del artículo 22 Constitucional. 
 
A fin de emplazar a juicio a cualquier persona que tenga un derecho sobre el o los bienes 
patrimoniales objeto de la acción, debido a los efectos universales del presente juicio, 
hágase la publicación de edictos por tres veces consecutivas en la Gaceta del Gobierno 
del Estado México y por Internet, en la página de la Fiscalía, a fin de hacer accesible el 
conocimiento de la notificación a que se refiere este artículo por cualquier persona 
interesada. Y así, toda persona afectada que considere tener interés jurídico sobre los 
Bienes materia de la acción de extinción de dominio deberá comparecer ante este órgano 
jurisdiccional dentro de los treinta (30) días hábiles  siguientes, contados  a partir de 
cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación 
a la  demanda,  acreditar  su interés  jurídico  y expresar lo  que  a su  derecho  convenga. 
Dado a veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés. DOY FE. 
 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación del edicto del día treinta y uno de 
octubre  de dos mil veintitrés.  
 

SECRETARIO DE ACUERDOS 
LICENCIADA ERIKA YADIRA FLORES URIBE 


